
Expediente N°: 2022-70-1-01393

Folio n° 3res. 6 acta 5558.pdf



Expediente N°: 2022-70-1-01393

Folio n° 4res. 6 acta 5558.pdf



2.10 - Solicitud de excepción al cumplimiento del art. 61 

literal b de la ley 11.029

NORMATIVA REFERENTE:

- Ley n° 11.029 y modificativas – art.61

- Ley n.º 19.889 del 9/7/20 -  art 358:

“Art. 61 literal b) Ley 11.029: 
 “Serán obligaciones principales de los colonos:
B) Trabajar en el predio, supervisar el trabajo y habitarlo, salvo, en este último caso, que la colonia esté
organizada o se organice bajo el sistema de viviendas agrupadas en poblados.
 El Directorio del Instituto podrá autorizar la excepción a la obligación establecida en el inciso anterior,
cuando se trate de colonos que cumplan los siguientes requisitos:
   1) Hayan tenido una radicación por un plazo mínimo de diez años.
   2) Hayan cumplido con el plan de inversiones comprometido si lo hubiere.
  3)  Invoquen razones fundadas de salud,  educación o trabajo del  colono o los  integrantes del  núcleo
familiar.  En caso de que se invocaren razones de salud debidamente fundadas antes de los diez años de
radicación se podrá excepcionar de tal obligación con el voto conforme de cuatro miembros del Directorio.“

- Resolución n.º 9 del acta n.º 5532 de fecha 19/11/20

- Resolución nº6 de acta nº 5558 de fecha 30/06/2021

PROCEDIMIENTO

1.- El colono interesado en obtener la autorización de excepción a las obligaciones trabajar en el

predio, supervisar el trabajo y habitar establecidas en el inciso 2ª del artículo 61 literal B) de la ley

n.º 11.029 en la redacción dada por el artículo 358 de la ley n.º 19.889, de 09/07/20, deberá

presentarse por escrito ante las oficinas regionales del INC o en casa central.

Deberá invocar razones fundadas de salud, educación o trabajo del colono o los integrantes del

núcleo  familiar  y  adjuntar  la  documentación  que  acredite  dichos  aspectos.  Asimismo  deberá

agregar comentarios relacionados a los otros requisitos establecidos por la norma (radicación de

10 años, cumplimiento con el plan).

2.- La oficina regional recibirá la solicitud (dejando expresa constancia de la fecha de presentación,

sellada y firmada). Si el colono omitiere la presentación de alguna documentación de la referida en

su solicitud, se le concederá un plazo de 10 días hábiles para agregarla, registrándolo en la hoja de

oficina para constancia. 

3.- Dentro de los 10 días  corridos de recibida toda la documentación,  se inicia un expediente

caratulado “Solicitud de autorización de excepción artículo 61 lit b) de la ley N° 11.029”. La oficina

regional  informa desde cuándo es  colono y  si  hasta  esa  fecha ha  residido en  el  predio  (para
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constatar  el  requisito  de  los  10  años  de  residencia).  También  lo  hará  en  cuanto  al  plan  de

inversiones (o plan de explotación/trabajo) o informe técnico de explotación que no podrá tener

una antigüedad mayor a  6 meses, agregando todo otro comentario que estime relevante. Con lo

actuado, se remitirá el expediente a la división Jurídica.

4.- La división Jurídica: a) informará  si el solicitante tiene en trámite medidas judiciales y el estado

de las mismas; b) realizará informe respectivo sobre el cumplimiento de los extremos previstos en

la  norma  que  habilita  la  consideración  de  la  excepción  y  remitirá  el  expediente  al  área

Administración de Colonias.

5.- El área Administración de Colonias eleva las actuaciones a Directorio para adoptar resolución.

6.- La oficina regional notificará la resolución a los interesados, incorporará la documentación al

expediente  y  actualizará  la  información  en  el  SGDC,  creando  una  carpeta  denominada

“excepciones  a  las  obligaciones  previstas  en  el  art.  61  lit.  B)”  en  la  cual  constará  toda  la

documentación del trámite. Además, en el SGDC se marcará la autorización de la excepción en la

pestaña de incumplimientos.

7.- Se remitirá el expediente a la jefatura Administración Documental para su archivo sin perjuicio.

8.- Si  la  solicitud  se  presenta  en  casa  central,  la  jefatura  Administración  Documental  crea  el

expediente con la documentación presentada y  lo remite a la oficina regional correspondiente

para que esta informe respecto a los extremos previstos en el numeral 3 de este documento. 

9.-   Una vez  cumplidas  todas  las  etapas  se  remite  el  expediente  a  la  jefatura  Administración

Documental para su archivo sin perjuicio.

Documentación 

- Colono:  nota manifestando razones para estar incluido en la excepción al Art. 61 lit B de la ley

11.029 y la documentación respaldante

- Regional: Informe técnico  con  antecedentes de residencia, explotación, inversiones, informe

sobre otros incumplimientos con el INC o con otros organismos y opinión
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